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SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE PUNTA ARENAS; Causa C-106-2025, Banco del Estado 
de Chile/VARGAS, se ordenó notificar la demanda por avisos extractados a don CÉSAR 
ONOFRE VARGAS GALLARDO, RUT. 13001302-3, según resolución de 23.12.2025, lo 
siguiente, Demanda: EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecución 
y embargo; PRIMER OTROSÍ: Señala bienes para la traba de embargo; SEGUNDO OTRO-
SÍ: Designa depositario provisional; TERCER OTROSÍ: Acompaña documentos, bajo aper-
cibimiento legal; CUARTO OTROSÍ: Acredita personería, mediante escritura pública que 
se acompaña con citación; QUINTO OTROSÍ: Señala correo electrónico y en el SEXTO 
OTROSI: Se tenga presente. S. J. L. en lo Civil de Punta Arenas. NICOLÁS ALEJANDRO 
MUÑOZ FERNÁNDEZ, abogado, cédula de identidad N° 18.431.792-3, en representación 
convencional, según se acreditará, del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autó-
noma del Estado, Rut. 97.030.000-7, representada legalmente por su Gerente General 
Ejecutivo, señor Oscar Raúl Antonio González Narbona, ingeniero civil industrial, cédula 
de identidad N° 6.362.085-8, todos con domicilio en avenida Libertador General Bernardo 
O’Higgins 1111, quinto piso, comuna de Santiago, Región Metropolitana de Santiago, a US. 
respetuosamente digo: Que, en este acto, vengo en entablar demanda ejecutiva de obliga-
ción de dar, en contra de don VARGAS GALLARDO CESAR ONOFRE, ignoro profesión u 
oficio, con domicilio en ISLA DE PASCUA 742, PASAJE JOSE ALARCON PARRA 01133, 
JOSE DEL CARMEN GALINDO 1219, PUNTA SANTA ANA 524, todas de PUNTA ARENAS. 
Fundo la presente acción en las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamen-
te expongo: Consta del pagaré que pasó a individualizar que, don VARGAS GALLARDO 
CESAR ONOFRE, adeudan a mí representado la suma de $5.406.900.- (cinco millones 
cuatrocientos seis mil novecientos pesos), los cuales a la fecha de la presente demanda no 
ha pagado. En efecto, la deuda se encuentra indubitadamente establecida en: Pagaré No 
reajustable en cuotas- tasa fija N° pagare 00026339897 Nº de Operación 00026339897 por 
la suma de $5.406.900.- en pesos moneda legal, pagadero conjuntamente con los intere-
ses correspondientes (0,90% mensual) en 5 cuotas mensuales y sucesivas cuyo monto y 
vencimiento se consignan en el calendario de pagos inserto en el pagaré suscrito, el que 
en este punto se da expresamente por reproducido. Se pactó que la deuda está revestida 
del carácter de indivisible y que en caso de no pago oportuno de una o más cuotas de la 
obligación, se pagará desde el incumplimiento el interés máximo convencional que rija a 
la fecha de suscripción del pagaré, y sin perjuicio de los demás derechos del banco que 
represento, se podrá hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuera de plazo vencido. 
El deudor cayó en mora en el pago de las obligaciones que derivan del presente pagaré con 
fecha 16.08.2024. El pagaré fue suscrito ante notario público con fecha 28.05.2020. En el 
pagaré se liberó al tenedor de la obligación de protesto del mismo. Atendido lo señalado, y 
considerando que mí mandante es el legítimo portador y beneficiario del efecto de comercio 
antes individualizado, queda de manifiesto que el documento constituye el título ejecutivo 
contemplado en el inciso 2º del numeral 4° del artículo 434 del Código de Procedimien-
to Civil. En el caso sublite además, concurren los requisitos establecidos en la ley para 
iniciar éste procedimiento ejecutivo, es decir, obligación líquida, actualmente exigible y no 
prescrita. POR TANTO; de conformidad con lo señalado, disposiciones legales citadas, ley 
18.092, disposiciones pertinentes de la ley 18.010 sobre operaciones de crédito de dinero, 
artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas pertinentes 
RUEGO A S.S.: tener por deducida demanda ejecutiva en contra de don VARGAS GALLAR-
DO CESAR ONOFRE, ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s); acogerla a 
tramitación, y en definitiva hacer lugar a ella, ordenando que se despache mandamiento de 
ejecución y embargo en su contra por la suma de $5.406.900.- (cinco millones cuatrocien-
tos seis mil novecientos pesos) más intereses, con expresa condena en costas. PRIMER 
OTROSÍ: Que vengo en señalar como bienes para la traba del embargo, todos aquellos 
que al momento de proceder a dicha diligencia, se encuentren en posesión del ejecutado, 
hasta que se cubra la deuda más los intereses y reajustes. SEGUNDO OTROSÍ: Que ven-
go en designar depositario provisional de los bienes sobre los cuales se trabe embargo, al 
propio ejecutado, bajo las responsabilidades civiles y penales que corresponda. TERCER 
OTROSÍ: Sírvase S.S., tener por acompañado, con citación el pagare individualizado en lo 
principal de esta presentación, ordenando la inmediata custodia. CUARTO OTROSÍ: Soli-
cito a US. tener presente que mi personería para representar al Banco del Estado de Chile 
consta de escritura pública de fecha 20 de febrero de 2024, repertorio 10.646-2024, otorga-
da en la Notaría de Santiago de Pedro Ricardo Reveco Hormazábal, la que acompaño en 
este acto, con citación. notificación QUINTO OTROSÍ: Que por este acto vengo en señalar 
a S.S., como medio de los siguientes notificacionesjudicialesgyp@gmail.com correos elec-
trónicos; SEXTO OTROSÍ: Solicito a US. tener presente que designo abogado patrocinante 
y que confiero poder en esta causa, al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión 
MARCOS ISMAEL GALLEGOS RODRIGUEZ cédula de identidad N°11.838.522-5, correo 
electrónico gallegosyprado@gmail.com, domiciliado para estos efectos en calle Pedro Montt 
968 piso 2 oficina 2, Punta Arenas quien firma en señal de aceptación. . Resolución: Punta 
Arenas, 27.01.2025. A lo principal: A lo principal: despachese. se provee la demanda de folio 
1, como Al primer y segundo otrosí: tenganse presente los bienes señalados para embargo 
y el depositario designado. acompañado el pagar , guardese en custodia. Al tercer otrosí: 
tengase por Al cuarto otrosí: tengase presente la personeria del compareciente para repre-
sentar al Banco del Estado de Chile, y por acompañado el mandato judicial. Al quinto otros: 
tengase presente como forma de notificacion los correos electronicos señalados Al sexto 
otros: tengase presente el patrocinio y poder asumido por el compareciente, y el patrocinio 
y poder conferido al abogado Marcos Ismael Gallegos Rodriguez. Cuantía: $5.406.900.Cus-
todia: N 115-2025 ° Rol: C- 106-2025. Mandamiento 27.01.2025: Un Ministro de Fe requerirá 
de pago a CESAR ONOFRE VARGAS GALLARDO para que al momento de la intimacion 
pague la suma de mas intereses y costas. $5.406.900.- Si no se efectuare el pago en el 
acto de ser requerido, trabese embargo en bienes propios del ejecutado, equivalente al 
monto se alado. Se ha designado depositario provisional de los bienes que se embarguen al 
propio ejecutado, bajo su responsabilidad legal. Escrito 12.12.2025: Notificación por avisos. 
Resolución 23.12.2025: Atendido el merito de los antecedentes, encontrandose acreditado 
en autos que el actual domicilio del demandado Cesar Onofre Vargas Gallardo, cedula de 
identidad Nº 13.001.302-3, es dificil de determinar y atendido lo dispuesto en el articulo 54 
del Codigo de Procedimiento Civil, como se pide, notifiquesele y requierasele de pago me-
diante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en 
el Diario Oficial, en la forma que dispone el articulo citado; facultandose para que se efectue 
en extracto redactado por el ministro de fe del tribunal. Secretaria.
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El Presidente de Co-
lombia, Gustavo Petro, ha 
recalcado que en el país que 
lidera no existe un “caos de 
la seguridad como se anun-
cia”, tras las últimas oleadas 
de ataques violentos que han 
acaecido en el suroeste co-
lombiano dejando un saldo 
de más de veinte víctimas 
mortales.

“No hay un caos de la 
seguridad como se anuncia, 
que es el más bajo desde 
1993”, ha defendido el ac-
tual inquilino del Palacio 
de Nariño en una alocución 
presidencial en la cual se ha 
centrado en la salud y en la 
lucha contra el narcotráfico 
en el país.

En ella, Petro ha aludi-
do a los referidos episodios 
de violencia que han sacu-
dido en los últimos días al 
país, comparándolos con 
los “promedios” alcanzados 
con los gobiernos de Juan 

Manuel Santos (2010-2018) 
y de Iván Duque (2018-2022) 
tras el proceso de paz con las 
extintas Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colom-
bia (FARC) en el primero, 
una cifra que, ha conside-
rado, “se mantiene en este 
momento”.

“En esta fase de la vio-
lencia, es el narcotráfico, la 
cocaína y la economía ilí-
cita del oro, por ajustes de 
cuentas, por guerras en-
tre los grupos mafioso, el 
que tiene todavía la misma 
tasa de homicidios que los 
gobiernos que he nombra-
do después del proceso de 
paz”, ha reiterado el man-
datario sudamericano.

Poniendo el foco así en 
el ataque que tuvo lugar 
el sábado en la Vía Pa-
namericana a la altura de 
Cajibío, en el departamen-
to del Cauca, ubicado entre 
la cordillera de los Andes y 

el océano Pacífico, Petro se 
ha referido al mismo como 
“terrorismo contra la pobla-
ción civil”.

Seguidamente, ha rei-
vindicado la importancia 
de que se investigue si los 
explosivos que fueron em-
pleados en él procedían de 
Ecuador, ya que, ha anotado, 
en general, “los (explosivos) 
que le llegan a los frentes del 
Cauca de la ‘Junta del Nar-
cotráfico’” lo hacen desde 
ese mismo país andino.

Al respecto, Petro ha ex-
plicado cómo, a su juicio, 
dicha Junta del Narcotráfico’ 
instrumentaliza a estructu-
ras criminales en Colombia 
para la producción, transpor-
te y exportación de cocaína, 
principalmente a través de 
rutas hacia Ecuador, ante 
las restricciones y contro-
les reforzados de la Fuerza 
Pública y las operaciones 
de la propia Armada.

Argentina restringe 
gas a industrias y 
estaciones de GNC  

Por ola de frío

Medida busca asegurar el suministro a hogares ante el ●●
aumento de la demanda, mientras el sector industrial advierte 
falta de previsibilidad energética.

Las distribuidoras aplicaron cortes para priorizar 
hogares ante el aumento de demanda por las bajas 
temperaturas.

El aumento de las ba-
jas temperaturas en 
Argentina obligó a las 
distribuidoras de gas 

natural a restringir el suministro 
a industrias y estaciones de gas 
natural comprimido (GNC), en 
una medida destinada a garantizar 
el abastecimiento a los hogares 
durante el invierno.

Los cortes comenzaron a 
aplicarse en Buenos Aires y 
su periferia, donde la demanda 
energética se ha incrementado 
de manera significativa debido 
a la llegada de un frente frío. 
Según fuentes oficiales, la de-
cisión responde a condiciones 
contractuales de suministro 
“interrumpible”, que permiten 
a las empresas priorizar el con-
sumo residencial en escenarios 
de alta demanda.

La restricción afecta direc-
tamente a industrias, empresas y 
puntos de venta de GNC, lo que 
genera preocupación en sectores 
productivos que dependen del 
suministro continuo de energía 
para mantener sus operaciones. 
Esta situación vuelve a poner en 
evidencia la fragilidad del siste-
ma energético frente a eventos 
climáticos extremos.

Pese a que Argentina ha au-
mentado su producción de gas 
natural en los últimos años, el país 
aún depende de importaciones de 

gas natural licuado (GNL) durante 
el invierno, cuando el consumo 
alcanza sus niveles más altos. De 
acuerdo con reportes del sector, 
el primer cargamento de GNL 
de la temporada recién arribaría 
a mediados de mayo.

Desde la Unión Industrial 
Argentina (UIA) manifestaron 
su inquietud por la situación, 
subrayando la necesidad de con-
tar con mayor previsibilidad en 
el suministro energético. La 
entidad advirtió que la incerti-
dumbre impacta directamente 
en la continuidad de los procesos 
productivos y en la planificación 
de las empresas.

Además, la UIA indicó que 
ha sostenido reuniones recien-

tes con autoridades del área 
energética, donde plantearon 
dudas sobre la disponibilidad 
de GNL en los momentos de 
mayor demanda y los cos-
tos que deberá enfrentar la 
industria para asegurar su 
funcionamiento.

En este contexto, el esce-
nario internacional también 
agrega presión, ya que las 
tensiones geopolíticas han in-
crementado la volatilidad de los 
precios energéticos, complican-
do aún más el abastecimiento. 
La situación deja en evidencia 
los desafíos estructurales que 
enfrenta Argentina para garan-
tizar seguridad energética en 
periodos críticos.

Petro asegura que en Colombia 
“no hay un caos de la seguridad”

Tras últimos hechos de violencia
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